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ABG. IVONNE COLOMA PERALTA
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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 121-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación Ale permito transcribir:

“AUTO DE ADMISIÓN
CAUSA Nro. 121-2024-TOE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 15 de julio
de 2024. Las 08h13.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0423-O de 02 de julio de 2024, firmado por el
ahogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, mediante el cual asignó al señor Juan Esteban
Gtiarderas Cisneros la casilla contencioso electoral Nro. 093L

b) Escrito ngresado en la recepción documental de la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral el 04 de julio de 2024Z, suscrito por el
denunciante y su abogado patrocinador3.

PRIMERO.-ANTECEDENTES

1.1. El 18 de junio de 2024, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral una dentincia presentada por el
señor Juan Esteban Guarderas Cisneros4 en contra de la señora María
Verónica Abad Rojas, candidata a la dignidad de alcalde de Cuenca,
provincia de Azuay5, en el proceso ‘Elecciones Seccionales, CPCCS y
Referéndum 2023, por el cometimiento de una presunta infracción
electoral6.

1.2. El 19 de junio de 2024, se realizó el sorteo electrónico respectivo y radicó la
competencia en la ahogada Ivonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal

1 F. 174.
El referida escrito Se encue fl trU VII qn Lila jIS fojas con alIce (1 1 fojas en calidad de a’ en los tui frs co rna un

suporte digital.
Fs 178-203 vuelt.i.

1 Escrito cori renido en (23 VI lite y tres íojas; y. en calidad de aneos con (1 3 S) cie,ito treinta y cinco fojas, en las cuales
o,’çta (nl) un soporte digital.
Ala echa de los hechas que constar’ en la denuncia.

6p lISA.
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Contencioso Electoral’. A la causa la Secretaria General le asigné el número
121-2024-TCE.

1.3. Dl 20 de junio de 2024, el expediente de la causa Nro. 121-2024-TCE
ingresó al despacho, conForme se veritica de la razón sentada por la
secretaria relatora que obra de autosU.

1.4. El 02 de julio de 2024, mediante auto dispuse que en el término de dos (02]
(lías, el denunciante complete y aclare la dei,uncia°.

1.5. El 04 de julio de 2024, ingresó en La recepción documental de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral la documentación detallada en
el literal hJ ut supra, mediante el cual el dentindante dio cumplimiento a lo
dispuesto en el auto de 02 de julio de 2024’.

SEGUNDO.- ADMISIÓN A TRÁMITE

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 221 nincral 2 de la Constitución de la
República del Ecuanor; artículos 70 IIIITI)erales 5 y 13; 72 inciso cuarto, 268
numeral 4 y 278 numeral T’ de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, admito a trámite
la denuncia presentada por el señor Juan Esteban Guaideras Cisneros en contra de
la señora María Verónica Abad Rojas, a esa fecha candidata a la dignidad de alcalde
del cantón Cuenca, provincia de Azuay, en e1 proceso “Elecciones Seccionales,
CPCCS y Referéndum 2023”, por el cornetimiento de una presunta infracción
electoral.

TERCERO.- CITACIÓN A LA PRESUNTA INFRACTORA

3.1. De conformidad con los artículos 23 y 29 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE)’, citese mediante exhorto
realizado por las autoridades consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores y

‘s é2-l64
1s 65
95 166167.
E Fs 7R-203 vuelta.

Véase el arzcu.:) 278. ti ‘mcta 7 dl ÇÚd go de la l)rnnç.acia deten,’. la Lu i’búecs: ç electorales Qi1ltS SF1

s;vco udas con militas desde o,ice sojas/os b ç;c il’;ficníc. busca ente salar/ns :óçkos ±inflccdiç, ¿estituno,: ‘/0

susiarsi’inde deerbo de poircioaclÓ’i desde se, s’ieses asta do; oc5 Se plic,inii’ ti pse:’c ni:, en is s,pue’,tes
ZReil:zor accs de campoñ: orar/pode o ;i ccc,:?: j,nihi electoral. —

Véase Rog flIOI :v e Vi-m.t 1 TnbLI al Content IGSC E ec(or2l. ari r-jlcs 23 y 29:
A rL 23.- Cjtcin o os CCOOrOd,rIOS op el exterior-Li ntcii’i ?aç n,:odi,nos € rutnrianos e,’ el excel ic.r rs,s 1cm nl, s

conoce Sr ,ec’/zord ni,rite EXHORTO o lo tondode’ corsidores Si se escÓ,l9ce e: soni1c,i/o del sien sj,,ido o ,,reslmto
nfivictpr, rol hecho se establece, medio,: te dedo, r,rnjo ¡u, n’oeolodo. y se pi u&-rderü o efectuar lo ditüción por ti p.eilSa e,: los
térsnxlio ;flPL flcis en esto Secc,ó a

‘rr, 29.- Coo’,lír,oció,, y coIlihorot-Fó,, u,rerinsrilurw,,r,l.- tus iostr,ir,ones. nr4ror,dodesv sen4dorcç pthhco del Fçiudoy
pel,,?las jn’idu os de dr, rrjo pnvado ,e,,en o o, qoción de colaba’ or con el Ti/huno? Cr,ni curioso Electoral, poso tol efecto
‘te’, de, ii,, co,, lo u 9cr, cia q e el cas:’ a’ ,ie rq u o las las sí, u t u drs y ropa rl ono ni » lo u fo,» o iii que ls seo so lic it
dentro de un p,or eso r pairar osc, elertc,ral
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Movilidad Humana a la señora María Verónica Abad Rojas, en la dirección señalada
por el denunciante, esto es, en la ‘Sede de la Embajada del Ecuador en Tel 4vi
Israel, ubicada en HaA,’ba’u St. 28”.

3.2. Para el etecto, se dispone que el denunciante señor Juan Esteban Guarderas
Cisneros. en el término de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, realice el pago de CINCUENTA DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS
DE NORTEAMÉRICA (USD. 50,00) correspondiente al arancel consular y
diplomático por concepto de Gastos administrativos por envíos y gestiones sobre
depreco torios exhortos o cortas rogatorias” 13, a nombre del Ministerio de
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. Adicionalmenie deberá remitir a este
despacho el original y dos (02] copias del comprobante del pago realizado.

3.3. Posterior a la verificación del pago, se remitirá atento oíicio por medio de la
máxima autoridad administrativa del Tribunal Contencioso Electoral’4 al
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, para que proceda con la
solicilud de citación por exhorto en el extranjero de persona ecuatoriana. Con el
respectivo oficio se acompañará: cuatro (04] ejemplares de copias certificadas del
expediente de la causa Nro. 121-2024-TCE con sus respectivos soportes digitales;
asi corno, el original y dos copias del pago del arancel consular.

CUARTO.- CONTESTACIÓN DE LA DENUNCIA

4.1. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 90 y 91 1 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, la presunta inFractora tiene cinco
(OS) días término para contestar la denuncia contados a partir de la citación. En el
escrito de contestación podrá anunciar y presentar las pruebas de descargo.

4.2. En la contestación deberá señalar dirección de correo electrónico para recWir
notificaciones, así como, designar ahogado particular para que asuma su defensa
en la presente causa y solicitar la asignación de una casilla contencioso electoral.

ii A’ ,;wr;n Nc Olir.Ct)2 6 Ara,:cel Coi:st, ;ar y :,lo,rái ico uhI cado en el Rtgistrt’ Oí,c,a Nro- 293 de 19 de abn 1
fr 2021

Al respecio vÑs el 011cm Sp suscrito eleflrón’cairente po— ¿ dortcr M igue Çand; o N-n’a rio Narano. d lector de
As isre,icia i ud!n; i it er.-c;c!: :1 y M ovI:tl:itI ,, ra r fr Mi ir:srer.o ¿e Relaciones Exter:ores y Muy ¡ lidad H ma ra. i] ¿e fue
¡ rsaq,orado conio nexo por el •Ier:i itda te en el escrito ¿e 01 de tiho de 2fl 2 1 Fs 1 lES)

• Véase RTTCE. Art, 90, Admisión. En las alusas reierfltpÇ a infracciones eleLlúrales c;ninilo el p;,c >.n’.dcie j-ic la
dei:Lncia se e , ,‘r,I re conriela y reciba el exped cate integre. d: rl irá el rnrrepnrd’en: e aulo de adrn psicr. dspodr la

lar:ór. a los pr’’%;’ rl’ ,s i niracl 3res y ei;lara ¿fa y hora para a realizar iñ de la audiencia oral ún:ca de priiba y alegaros•

oic:ando a las aionGades c’,wrt; Ps

vez cumplida la Llchn, el ilenur,dado debe a)n:pa• ecer aii:e el Tnñuna, sixiibr domtc’’o para las iroti:rationes
electrónicas y solicitar tapnb,en la co’ pespopirlierite risilI, corite,icinsI electoral
Véase. RrTE.E, Art. 91. ContesLici’r- La persona en ca iris, de quien se presentó 1a den uncla. tendrá circo días para

contosar. ci izados a partir de La uftn ha ci ac;óri i1i;i ido se Fi. LJ pu r hilera o exista va, os cieno nc p,i dos. En el escrito podr
,Iuiicia r y lii-esentitr las pruebas de descaigo.

Con la cohitestat’Lr,pi y as pruebas anunciadas y presentadas por el lorrui ciado, el juez de la ca usa correrá traslado al
tlciiu ida i,te• Si no se presenta escrito alguno el juev, dispondrá que se sien e la lazó fl respectiva
Si las pactes ul titan el auxilio de pruebas cii los casos en los que ha siclo L nipsi ble obtenerlas por sf mismas, las entregadas
con ir,tc rvencioip ud cIa 1 deberán agregarse al expediento y correr tr.nlaclo a las partes antes lo la realización de la
audiencia.
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4.3. La contestación deberá ser entregada en la recepción de documentos de este
Tribunal, cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en las calles Juan León Mera
N21-152 y Vicente Ramón Roca, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. En
el caso de remitir el escrito de íorcna digital, deberá enviar el mismo con firmas
electrónicas validables de todos tos comparecientes en el sistema FIRMA EC” a la
dirección institucional de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral:
secretaria.Qe neral@tce.gub.ec.

QUINTO.- AUDIENCIA

5.1. La audiencia oral única de prueba y alegatos se efectuará el día 15 de agosto
de 2024 a las 10h30 en el auditorio institucional del Tribunal Contencioso
Elecwral, ubicado en las calles Juan León Mera P12 1-152 y Vicente Ramón Roca de
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

5.2. La audiencia se realizará de conformdad al procedimiento determinado en los
artículos BOa 89 del RT’TCE.

5.3. Si la denunciada no comparece en el día y hora señalado y no justificare su
inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se llevará a cabo en
rebeldía:7; y, su defensa será asumida por un defensor público.

5.4. En el caso (le que el denunciante no compareciere a esa diligenca1E, su
ausencia se entenderá corno abandono de la denuncia.

5.5. Para la presentación y práctica de la prueba las partes procesales deberán
aplicar las disposiciones detenninadas en el referido reglamento.

SEXTO.- PRUEBA DEL DENUNCIANTE

6.1. Prueba documental

Las pruebas documentales anunciadas por el señor Juan Esteban Guanteras
Cisneros, que constan tanto en el escrito inicial como en el posterior escrito con el
que aclara y amplia su denuncia, se regirán conforme a las disposiciones
contendas en el RTTCE.

6.2. Pruebas periciales

6.2.1. De la revisión del expediente se observa que el señor Juan Esteban
Guarderas Cisneros ha remitido como prueba varios informes periciales obtenidos

WFrCE, art. 81 1W ‘50 pr, melo.
‘ RrrCE, art. SI incIso segundo.
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previamente a la presentación de la denuncia incoada ante este Tribunal, por lo
tanto, el denunciante deberá estar a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo
170 del RflCE.

6.2.2. Considerando que tanto eh el escrito inicial del denunciante como en aquel
en el que aclara y completa su denuncia solicita la práctica de prueba pericial,
ordeno: Que se oficie a través de la secretaria relatora del despacho, al Consejo de
la Judicatura, a fin de que disponga a quien corresponda, que en el término de dos
(02) días contados a partir de la notificación del presente auto, remita en copias
certificadas2’1:

1) La lista de peritos del área o profesión de Criminologia con la
especialidad en Audio, video y afines’, del cantón Quito, provincia de
Pichincha, con ci objeto de que analice el soporte digital adjunto en CD
signado con e’ número 20241701065C02676 y “detalle de forma
descriptiva la información de audio y video, de cada tirio de los videos
inaterítilixudos, tea/izando uno transcripción lingüLtica en ellos
contenidos y espec,j7rarido si no ¡ion sido los videos cortados, editados o
manipulados. Adiciono/mente, si existen, alteraciones de orden fisico,
estructura de conservación y Juncionamiento de la información
proporcionada.

ji) La lista de peritos del área o profesión de Comunicación con la
especialidad en Opinión Pública, del cantón Quito, provincia de
Pichincha, con el objeto de que analice el soporte digital adjunto en CD
signado con el número 20241701065C02676 y “detalle de una forma
descriptivo si el sentido o significados de las palabras que se describen en
los mencionados hechos, y que se escuchan en los mencionados videos,
frieron utilizados por la denunciada paro realizar proselitismo,
propaganda y/o promoción electoral, con e/fu de obtener la alcaldía de
Cuenco.

6.2.3. Una vez que precluya el término para la contestación de la denuncia, con o
sin ella, en providencia se señalará el día y lioia para el sorteo de los profesionales
que efectuarán las pericias solicitadas por el denunciante.

6.2.4. Se recuerda al denunciante que el costo de los peritajes, deberán ser
cubiertos por quien los solicita, conforme lo dispone e1 inciso final del artículo 170
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Según el incEso segundo del aitcula 120 del RI1CIL los pci to que intervengan en los procesos contencioso electorales
deberán ser designados po’- 1 oes y estar ¿cred’ [adw ante el Cri nsejo de la udicatura.

De acuerdo a lo prescrito en el LnCiSfl Inmeni de a O sposlció ci General Quinta del Reglamento de Trrnites del Tribunal
Contencioso Electoral: Los Jimcwncs Le9 s(atiwj, Ejrcuflva. JwÑcioí, Electoral y le Tran.çparencia y Control Social. con sus
oani.çrnos y dependencias; las gob;erot,s Qutó,co,,,oç descentmlizados y los regímenes especiales; así corno, las dcoiós
in,st tucIoIls riel Estado, están ol,liqados , colaho, o’ el Tpij’,nal Coite,icioso Electoral como organismo de justicia efecto rol
y cumplir sus aif tos, ¡‘no vi den cia.ç y res iacujne --

&04Th2AM0S 9 JuanL ;MereN2l 152v Vicenteflaniónflo”: ww.tcegub sr
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SÉPTIMO.- EXPEDIENTE FÍSICO

El expediente físico de la presente causa, se encuentra a disposición de las partes
procesales y sus abogados en la Relatoria de este despacho, para su revisión.

OCTAVO.- OFICIOS

A través de la secretaria relatora, rernítase atento oficio:

8.1. Al director provincial de la Defensoría Pública de Pichincha, para que designe
un (01) defensor público que asuma la (letensa de la presunta infractora durante la
realización de a audiencia oral única de prueba y alegatos. Se dispone que en el
término de (02) (los días de recibido el oficio, la Defensoría Pública Provincial,
remita ci nombre del defensor asignado para concurrir a la referida diligencia, así
como sus números telefónicos y direcciones electrónicas para futuras
notificaciones. Para garantizar el derecho a la defensa se envía el expediente de la
presente causa en formato digital con clave de seguridad Flash”, junto con el
respectivo oficio.

8.2. Al Comandante General de la Policía Nacional, para que garantice el orden
público durante la diligencia que se efectuará el día IS de agosto de 2024, a las
10h30. en el auditorio institucional del Tribunal Contencioso Electoral) ubicado en
las calles juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad cte Quito,
provincia de Pichincha.

8.3. Al Consejo de la Judicatura para que remita copia certificada de la lista de
peritos conforme lo dispuesto en el numeral 6.2.2 deI acápite sexto del presente
auto.

NOVENO.- TRANSMISIÓN DE LA AUDIENCIA

A través de la secretaria relatora del despacho, notifiquese respectivamente a los
responsables de la Unidad de Tecnología e informática y de la Unidad de
Comunicación del Tribunal Contencioso Electoral, para que hrnden apoyo en el
marco de sus competencias en la transmisión de esta diligencia a través del canal
institucional de YouTuhe. La coordinación de esta actividad estará a cargo de la
Secretaria General. Adicionalmente, se notificará al director de la Dirección
Administrativa Financiera (DAF) de este Tribunal.

DÉCIMO.- SUSTANCIACIÓN DE LA CAUSA

Se advierte que la presente causa se sustanciará en término, esto es en días hábiles.

fl nc 6A A M 9 Juan Leon Mera N21 -1S2 V,cençr Ramón Roca wvwvg Ice qo[Jec
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Notifíquese el presente auto:

_

ycq

______
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11.1 Al denunciante, señor juan Esteban Guarderas Cisneros y a su abogado
patrocinador en las siguientes direcciones electrónicas:
pabi osemner8 7@gmaiLcom. juan ignaciopz7@ ma 1 .com y
aliriaceIorio7@maiLcong así corno, en la casilla contencioso electoral Nro. 093.

11.2 Al secrelario general del Tribunal Contencioso Electoral, en las direcciones
electrónicas: secretariwgeneraltcc.gohec yvictor.cevallostcciob.ec.

113 Al director administrativo financiero del Tribunal Contencioso Electoral, en la
dirección electrónica: vicente.saavcdraÇdtce.gob.ec.

11.4 Al responsable de la Unidad de Tecnología e Informática. en la dirección
electrónica: william.caruaftceob.ec.

11.5 Al responsable de la Unidad de Comunicación en la dirección electrónica:
raI1 cisco.toinab@tce.gob.ec.

DÉCIMO SEGUNDO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

DÉCIMO TERCERO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’ 1) Ahg.
Contencioso Electora)

Abg. Priscila Naranjo L6zada
Secretaria Relatora ...‘L- ¡Tribunal Contencioso Electoral

GAP A N liZAMO S

lvonne Colonia Peralta Jueza Tribunal

Certifico.-uito, Distrito Metropolitano, 15 de julio de 2024.
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